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1. INTRODUCCION 

El Sistema Nacional de Control Interno -SINACIG- es adaptable a diferentes 

entidades independientemente de la estructura, naturaleza de actividades y 

promueve una cultura de cumplimiento de la máxima autoridad, equipo de dirección 

y servidores públicos.   

El SINACIG es el conjunto de objetivos, responsabilidades, componentes y normas 

de control interno para obtener seguridad en el cumplimiento de los objetivos 

fundamentales del Instituto Nacional de Cooperativas –INACOP- con el propósito 

de conocer el entorno de control identificando Riesgos, Evaluándolos y que permita 

mitigarlo con un plan de trabajo.  

Después de identificar y evaluar en vigor al Sistema Nacional de Control Interno 

Gubernamental –SINACIG- a través del Acuerdo Numero A-028-2021 de la 

Contraloría General de Cuentas, la entidad ha elaborado su Programa de Gestión 

del Riesgo y Control Interno con el fin de implementar los mecanismos que 

conllevan al cumplimiento de los objetivos institucionales del Instituto Nacional de 

Cooperativas INACOP. 

El presente informe conlleva de manera general, las acciones que se desarrollaron 

durante el 1 de enero 2022 al 31 de diciembre 2022; con el objetivo de identificar 

esos riesgos o incertidumbres en cada dependencia del INACOP, con el objetivo de 

implementar acciones para minimizar los riesgos a través de una evaluacion y evitar 

su concurrencia, siempre y cuando dándole seguimiento a las mismas actividades 

de mejora implementadas.  

 

2. FUNDAMENTO LEGAL 

• Ley de Contrataciones del Estado Decreto 57-92 

• Manual de Organizaciones y Funciones Res 06-2021-CD 

• Reglamento para uso, control y fiscalización del combustible y 

lubricantes del INACOP 33-2020-CD 

• Manual de Procedimientos de Gerencias y Unidades Administrativas 

RES 56-2015-CD del INACOP 

• Reglamento de la Ley General de Cooperativas No. M. de E. 7-79 
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• Sistema Nacional de Control interno –SINACIG- A-028-2021 

• Código de Ética para los funcionarios y empleados del Instituto Nacional 

de Cooperativas INACOP Res 46-2016-CD 

3. OBJETIVOS  

      3.1 General  

Realizar evaluación del control interno en: el Instituto Nacional de 

Cooperativas INACOP, según lineamientos del sistema nacional de control 

interno gubernamental SINACIG en las diferentes direcciones según 

estructura organizacional de la Institución. 

3.2 Específicos  

• Determinar los riesgos existentes en las diversas áreas del Instituto 

Nacional de cooperativas INACOP  

• Cumplir con el marco legal y normativo al Sistema Nacional de Control 

Interno Gubernamental SINACIG 

• Detectar áreas de oportunidad para la mejora continua 

• Elaborar la matriz de evaluacion de riesgos 

• Elaborar mapa de acuerdo a los riesgos existentes 

• Elaborar el plan de trabajo según los riesgos evaluados en la matriz de 

riesgo 

• Elaborar Matriz de Continuidad de Evaluación de Riesgos  

 

4.  ALCANCE  

El presente informe anual de control interno comprende el periodo del 1 de enero 

2022 al 31 de diciembre 2022, lo cual se evaluaran las áreas siguientes: 

• Consejo Directivo  

• Gerencia General  

• Subgerencia General 

• Registro de Cooperativas 

• Auditoria Interna  

• Asesoría Jurídica  

• Unidad de Planificación Programación e información  
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• Unidad de Recursos Humanos  

• Gerencia Administrativa y Financiera  

• Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo (Regiones y 

Subregiones).  

 

5. RESULTADOS DE LOS COMPONENTES DEL CONTROL INTERNO  

 

5.1 Entorno de Control y Gobernanza.  

La Máxima Autoridad ha establecido un entorno de control acorde a la estructura de 

la entidad promoviendo principios y valores éticos a nivel institucional, a través de 

la supervisión constante de actividades operativas, financieras y de gestión, dando 

seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones de control interno, informando 

oportunamente los resultados.  

La institución cuenta con un código de ética claro, comprensible, aprobado, 

publicado, comunicado y validado, que contempla sanciones para comportamiento 

no permitidos a la conducta ejemplar. También cuenta con un comité de ética que 

evalúa, investiga y resuelve incumplimientos éticos, con autoridad suficiente, que 

informa oportunamente a la máxima autoridad sobre el cumplimiento al código de 

ética.    

La máxima autoridad no ha articulado un lineamiento de políticas de prevención de 

la corrupción y programas de capacitación, evaluación y promoción de conductas 

de ética y por lo tanto no se declara por escrito la comprensión del código de Ética 

y la política de prevención de la corrupción.  

La unidad de Auditoria Interna UDAI cuenta con delegación de autoridad y 

responsabilidad para el ejercicio de la auditoria interna con libre acceso a la 

información, documentación, sistemas, personas y recursos que garantiza la 

independencia y objetivos.  

A nivel institucional, el INACOP elabora, publica, monitorea, supervisa y evalúa 

oportunamente el Plan Estratégico Institucional, Plan Operativo Multianual, Plan 

Operativo Anual.  
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El tamaño y estructura organizacional se ajustan a la naturaleza y complejidad de 

operaciones de la entidad, en la delegación y definición de autoridad y 

responsabilidad; también los manuales de normas y procedimientos de cargos, 

puestos, perfiles y funciones, no contienen la descripción completa de todos los 

procesos y no está debidamente actualizado. 

En el Instituto Nacional de Cooperativas existen normas para velar porque la 

rendición de cuentas constituya un proceso, que abarque todos los niveles y ámbitos 

de responsabilidad periódicamente sobre el alcance de objetivos institucionales y 

en el caso de incumplimiento de rendición de cuentas, se adoptan las medidas 

correctivas y disciplinarias correspondientes. 

 

5.2 Evaluación de Riesgos.  

En la evaluacion de riesgos no se toman en cuenta los riesgos de fraude y 

corrupción que pueda afectar los objetivos estratégicos, de operación, de 

información, comunicación y de cumplimiento, así también no se toman en 

consideración los cambios en el entorno interno y externo, el tamaño y complejidad 

de operaciones y el cumplimiento de los objetivos.   

 

5.3 Actividades de Control.  

La Administración diseña actividades de control (políticas, procedimientos, técnicas, 

mecanismos y acciones) en respuesta a los riesgos asociados con los objetivos 

institucionales, a fin de alcanzar un Control Interno eficaz y apropiado para el 

cumplimiento normativo.  

La Administración mantiene controles estratégicos, operativos, de información y 

comunicación y de cumplimiento normativo, basados en riesgos, sistematizados, 

monitoreados y actualizados, pero no mantiene un programa de capacitación para 

desarrollar actividades de control basados en riesgos, que persiga el cumplimiento 

de los objetivos institucionales y no se documenta e informa oportunamente por 

personal competente de la efectividad de los controles a la Unidad Especializada.  
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A continuación, se describe las actividades mas significativas que llevan a cabo para 

dar cumplimiento al presupuesto según las actividades de control: 

a) Se cuenta con políticas, normas y procedimientos escritos para la planificación, 

formulación, presentación, aprobación, modificación, ejecución, seguimiento, 

evaluacion, liquidación y rendición del presupuesto, asegurando la calidad del gasto 

y la oportuna rendición de cuentas, la calidad del gasto y la transparencia, eficiencia, 

eficacia y racionalidad económica (pendiente de actualización). 

b) Se tiene políticas, normas y procedimientos por escrito para el análisis y 

seguimiento de la ejecución presupuestaria en comparación con los planes 

estratégicos, operativos y de gestión, para informar oportunamente a la unidad 

especializada y a la máxima autoridad para la mejora continua (pendiente de 

actualización). 

c) La entidad no cuenta con un Comité de Tecnología de Información y 

Comunicación donde participen los principales funcionarios, personal del área de 

tecnología, es por ello que la entidad no cuenta con políticas y lineamiento de 

seguridad para los sistemas informáticos y de comunicación que establezcan claves 

de acceso a los sistemas, programas y datos; detectores y defensas contra accesos 

no autorizados.  

d) Se verifica el registro de los ingresos y egresos, activos, pasivos y demás 

actividades financieras de conformidad con la base contable de lo devengado y lo 

percibido, según las normas y directrices dictadas por el ente rector de las finanzas 

públicas.  

e) Se verifica la efectividad de los controles en la planificación, formulación, 

presentación, aprobación, modificación, ejecución, seguimiento, evaluación, 

liquidación y rendición del presupuesto, asegurando la calidad del gasto y la 

oportuna rendición de cuentas.  

e) Se verifica el cumplimiento de las normas vigentes para el control y registro de 

bienes muebles e inmuebles de conformidad con la normativa vigente según 

acuerdo gubernativo 217-94 y Circular 3-57. 
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5.4 Información y Comunicación.  

La administración desarrolló mecanismos que aseguran que la información 

relevante cuenta con los elementos de calidad suficiente y que las políticas, normas 

y procedimientos para el intercambio de información y comunicación son efectivos. 

La información relevante que genere la entidad es adecuada para la toma de 

decisiones y el logro de los objetivos, metas y programa institucional, así como para 

cumplir con las distintas obligaciones a las que en materia de información están 

sujetas en los términos de las disposiciones legales y administrativas.  

La institución cuenta con mecanismos para la protección y el resguardo de la 

información documental impresa, así como de la electrónica que este clasificada 

como critica para el cumplimiento de normas vigentes.  

Se tienen políticas, normas, procedimientos, controles para la verificación de 

archivos, guarda y control de la información y comunicación física y electrónica para 

el cumplimiento de normas vigentes.  

 

5.5 Actividades de Supervisión.  

El Instituto Nacional de Cooperativas INACOP, realiza cada año una autoevaluación 

del sistema de control interno, que considere el cumplimiento de metas y los 

resultados de los indicadores incorporados en el plan anual operativo.  

La administración realiza la supervisión correspondiente para verificar la efectividad 

del cumplimiento de las políticas, normas y procedimientos de supervisión y se 

informa oportunamente a la unidad especializada y máxima autoridad para la toma 

de decisiones y mejora continua.  

 

6. CONCLUSION SOBRE EL CONTROL INTERNO 

En términos generales, se ha determinado que la entidad ha entrado en una nueva 

etapa de cambio, implantando acciones, gestionando riesgos, reforzando 

procedimientos, capacitando mejor a su personal para que en forma conjunta se 
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logre el cumplimiento de objetivos para promover practicas de transparencia y de 

mejora de gestión dentro del sector publico.  

El Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental ha sido un eje importante en 

la implementación dentro del Instituto Nacional de Cooperativas INACOP como 

parte de un cambio de cultura organizacional que le permitirá lograr la calidad para 

el mejor desempeño de actividades y cumplimiento de objetivos.  

Se resalta mencionar que dentro del cuerpo de este informe, se detallan algunas 

deficiencias que se tomaran muy en cuenta en el plan de trabajo y en el plan de 

continuidad con la priorización de acciones y de inversión desde el punto de vista 

financiero. La falta de seguimiento y supervisión a ciertas actividades importantes 

en la consecución de los objetivos institucionales ha sido una de las dificultades que 

se toman en cuenta.  

Se incentivarán y se fortalecerá el trabajo en equipo y compromiso de los lideres en 

las acciones encaminadas a favorecer el autocontrol en cada proceso de la 

institución, incluyendo los riesgos y seguimiento a indicadores de gestión.  

El control interno institucional funciona razonablemente, con algunas excepciones 

ya indicadas, en donde la administración trabajará constantemente y se considera 

adecuada el seguimiento del Sistema nacional de Control Interno –SINACIG- 

especialmente la gestión de riesgos y desarrollo de controles que permita obtener 

los objetivos de la entidad.  

 

7. ANEXOS  

a) Matriz de Evaluación de Riesgos.  

b) Mapa de Riesgos.  

c) Plan de Trabajo de Evaluación de Riesgos.   

d) Matriz de Continuidad de Evaluación de Riesgos.  

 


